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PROCESO: VERBAL (UNIÓN MARITAL DE HECHO) 
Auto notifica por conducta concluyente 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que la parte 
demandada presentó escrito de contestación de la demanda y excepciones de 
mérito, junto con el poder conferido, por lo que se encuentra pendiente tener por 
notificada a la misma. Así mismo, le informo que el escrito de contestación y 
excepciones de mérito fue puesto en conocimiento del demandante y su 
apoderado judicial mediante correo electrónico el 7 de septiembre de 2021. 
Sírvase proveer.- 
Barranquilla, 20 de septiembre de 2021. 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, veinte (20) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021).- 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1) Téngase notificada por conducta concluyente a la demandada LUZ 
MARINA MONSALVE HERNANDEZ, a partir del 7 de septiembre de 2021, 
fecha de presentación del escrito donde confiere poder con su debida 
presentación personal. 
 

2) Una vez vencido el término del traslado de las excepciones de mérito de 
propuestas por la demandada, a través de apoderada judicial, puestas en 
conocimiento a la parte demandante el 7 de septiembre de 2021, 
continúese con el trámite procesal correspondiente. 
 

3) Téngase al Dr. JUAN DAVID CABARCAS HERNÁNDEZ, como apoderado 
judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
LA JUEZ, 

 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

 
ATV 
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